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Radicado 05001 31 10 001 2019 00183 00 

 

Frente a la manifestación hecha por el ejecutado, se pone de presente 

que las obligaciones objeto de la audiencia de conciliación llevada a 

cabo al interior del proceso el día 18 de septiembre de 2020, son de 

imperioso cumplimiento, sin embargo, por voluntad de ambas partes 

pueden llegar a algún acuerdo extraprocesal al respecto. Así mismo, 

puede optar por adelantar un proceso de revisión de la cuota alimentaria 

conforme a las situaciones que plantea. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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